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Resolución Legislativa No. 04-SG-CMPVM-2 OL4,
Pedro Vicente Maldonado,30 de enero del?Of^4.

SECRETARÍA Crrurnel DEL CONCE|O MUNICIPAL DEL GOBTERNO AUTÓNOMO
DESCENTRATIZADO DEt CANTÓN PNONO VICENTE MALDONADO.- PCdrO ViCCNIE
Maldonado, 30 de enero del201.4,las 09H27.- CERTIFICO que, en Sesión Extraordinaria
Ne 03-SG-20L4 del día 29 de enero del 201.4, en el quinto punto del orden del día, el
Concejo Municipal conoció y aprobó el informe N" 2-MEC-L4 de la Comisión de Mesa
Excusa y Calificaciones, que contiene el informe sobre la solicitud de licencia sin
remuneración del concejal fhoon Correa Mendoza, con la observación que la misma será
del 30 de enero al24 de febrero del2014.

RESOLUCIÓN, que fue conocida y aprobada por la mayoría de las Concejalas y Concejales
presentes. -LO CERTIFICO.-

o
o Genera ncejo Municipal.

cúrr,tpr,asn, coMUNÍQUSE y puBLÍQUESE.-

CERTIFICADO DE SANCIÓN

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la
presente Resolución No. 4-SG-CMPVM-2014, el señor LCDO. ARMANDO MENA MOMLES,
Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado, el 30 de enero del201.4.- Pedro Vicente
Maldonado, 30 de enero del2014, a las 09h45. LO CERTIFICO.-
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